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Art. 2.· Asiníismo deben considerarse comprendidos en el 
Seguro Escolar 'los alumnos del curso Selectivo de' Iniciación. 
al Peritaje, previsto en el artículo 14, párrafo segundo de kl. 
Ley de 20 de julio de 1957., '. 

Art. S.o Igualmente deberán considerarse compren¡;lidos en 
el Seguro Escolar Tos alumnos matriculados en los sIguientes 
cursos: 

á) En el curso' Selectivo de la Escuela de 'Ingenieros Na
vales, regulaGú por La Orden de 21 de julio de 19,55; hasta su 
extinción en 'el mes de septiembre de 1963. . 

b) -En el curso Selectivo de las ¡EscUeIllS de Peritos Indus-' 
. trlales, regulado poi el "Decreto de ,23 de diciembre oe 1955, has

.tá su finalización al término del curso académico 1960-61. 
. c) En el curso. Selectivq de. las'Escuelas de Peritos Agrí

colas, regulado por el Decretó de 23 de .d1c1eIílbre Ge 1955, hasta 
su extinción, al fin¡iJizar' el curso 1960-61. 

,d) El curso Selectivo de las Escuelas de Aparejadores, re
gulado por Decreto de 10 de agosto de 1955, hasta su extinción, 
al finfl,lizar el curso" 1960-61." I , . 

Art. 4;0 En su consecuencia, las Secre~rías de los. Centros 
afeqtados realizarán '·la recaudación de las primas del Seguro 
Escolar corresponc!1enteS a los alumnos mencionados en los ar
tículos, alforroolizaréstos la: matrícula, en forma anál~á.a 
la de los restantes cursos. ' 
, Art. 5.0 Los alumnos a quienes se refiere; lapt~nte Orden 
goZarán de losbel1eficios que concede el Seguro Escolal' a par-

, tir del heCho de la prímera c5)tizacfón, en la forma que esta-

'. .. 
blecen los Estatutos 'de 11 de agosto de 1953 y disposiciones, 
complementarias. 

Atr. 6.0 La presente Orden entrará en vigor el día primero 
del próximo curso aCadélnicQ 19$0-61. '. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento. y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madri<l<, 1 de junio de 1960. 

RUBIO GARCIA-MINA 

IlmOs. Sres. Subsecretario de Educación ~acionl.ll y Com1sarlÓ 
General de. Protección Escolar y Asistencia Social 

• • • 
CORRECClO# de erraUts de la Orden· de 1 de abril 

de i960 reguladora de las tasas err. la Enseñanza. .Media. 

Oósérvados diverSos errores en la citada Orden, inSerta en 
el «Boletín Oficlal del Estado» número 119, de. fecha 18 dé 
mayó dI¡! 1960; se transcriben a continuación laS pertinentes, re<:--
tiflcacioÍles:' . 

En la disposición adicional segunda., cuarta línea, donde dice; 
«por el Decréto nUmero 1637jI959», debe decir:'«por el Deéreto 
núniero-I636/1959»: ' 

.En la disposición adicional'sexta, segtlndaIúiea, donde dice: 
«encargados de unificar», debe decir: celica.rgadas de uni1lcan. 

D:. AUTORIDA:DES y PERSONAL; 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN ae 6 de junio d~ 1960 por' la qUe se adjudica; 

con carácter' provisionCLl cinco vacantes en el Banco 
de España a personal de la AgTupacWn ,Temporal Mi

. Jitar; 
\ '. .~. . .: 

'EXcmos. Sres.: En,cumplirñ1ento"de la Ley de 15 ,de .jullo de 
1952 (<<Boletín Of}cial del, Estado» número 199), modificacIa por' 
la de 30 pe marzo de .1954 (<<Boletln Oficial del EStado» nú~ 
mero 9Í)y como resolución al «Ooncurso especJ.ab. ailUnciado 
por Or.den de 20 de abríl de 1960 (<<Boletln Oficial del Estado) 
número 99), para.la provisión de. vacantes en el' Banco de\ Es-
pafiá, esta Presidimcia del Gobi.erno di&pone 19 siguiente: . 

, . Articulo 1.9. Se adjudican con carácter ptovlSiona1 laS cinco 
vacantes 'anunctádas en la citada Orden al personaJ que a con
tlnuaclóp. se relaciona por ordel;l escalafon¡U. con indicación 

. , de la plaza que á ca<ia uno ha ccrrespondiüo: , . 

Art. 3.° TrallScurrtdo el pl~o sefíalado en el artfcwo an
terior sin que. hayan' sido for{llwadaS reclamaciones por parte 
de los. {nteresados ni. por el correspondiente Organismo" o re
sueltas. ljl,S presenta.das,la adjudicación en su caso. será:, definl.~ 
tiva, preVÍa publlcaci6n en. el «Boletín Oficial del Estado» de 
la' correspondiente clSposición.. ' 

Art. 4,0 'Para el envio de las bajas de haberes y' credencia-
1es del deStino obten1do,se tendrá en, cuenta la Orden. de esta 
Presidencia' del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (IBoletíÍl, 
Oncial dél E!stado» número' 88). . , . 
. Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV;. EE. mUch,9s afios:· 
Madrid, 6. de junio de 196O.-P. D.~ Serafín Sánct1ezPuen. 

santa. I 

Excmos. Sres. Ministros ... 
/ • • • 

Oápitán 'de complemento de Infantería don Juan Vázquez . 
Mateo, .en sHJiación de «Reemplazo voluntatl.o» en el Gobierno 
M;1litar' de Logroño, a la sucursal de Pontevedra. Dere$o pre
ferente,' !!,vticulo 14,apartitdo a), tercero. . 

RESOLUClON del instituto Geográfico 11 Catastral por' 
la que se cóncede el pase a la situación de excedente, 
voluntario al ITtgeniero Geógrafo don José Luis Botas 

Teniente All){iliar de Oaoollerfa. don Juan Caro Peláez, con 
destino en la Agrupación Blinda<!a Alcántara número 15, a la 
sucursal de Santiago' de . CompoStela. Derecho preferente ar-
tícillo 14,apártado eJ¡tercero. '. . 

Alférez TopógrBJo de complemento don Rafael Vl1lAsana Al
varez, .en &ituacióIÍ de' «Reemplazo voluntario» en el Go~ierno 
Mll!tar 'de Málaga; a lasúcursal ¡de perona. Derecho preferente 
articulo 14, apartado a), tercero. / " -

Alférez de complemento. de Ingenieros don José. Moralejo 
,Fresnad1llo, en situaciós de «Colocado» 'en la Diputación prO

vincial de Sorla, a la sucursal de Tortosa. ~echo prefer~nte 
artículo 14, apartado a), tercero. ., 

Brigada de Complemento de Artillería. don Víctor Ezquerdo 
- Gil, en situación de «ExpectaCión de destino» en el GObierno 

Mimar de Mel11~a, a la sucursal de Jaén. Derecho preferente 
articulo 14, apartado a), segundo.. . 

Art. 2.° Los interesados que como consecuenciá de la reso-' 
lución de este concurso se consideren perjudicados, podrán el-e
var ante la. Junta Calificadora las reclamaciones oportunas" en 

- el plazo de quince días n,gturales, a tenor de 10 que establece 
-.el artirulb 15 de )a Ley de 15 de julio dé 1952, así como el 
:'ecu:-so de alzada contra las resolucioneS de dicha Junta, de 
acutrdo Con lo qUe dispone el artículo 39 de la referíGa Ley. 

M,arttnez. . 

Vista la Instancia presel).tada por el Ingeniero Geógrafo don 
Jósé Luis Botas Martinez, en solicitud de que se le conceda. el 
pase a la situación de ,excedente voluntario, 

Esta Dirección General, de conforlnid~ con la propuesta 
hecho por esa Sección de' Personal, na teniG1> a bieri declarar 
a dicho funcionatió en situación de excedente voluntar1oen 
el Ouel-po NaCional .de Ingenieros . G~rafos, que. es la que re-' 
glamentariaplente le corresponde, en . las cpndlc10nes que 'de- . 
termina el articulo 57 del Reglamentov1gente en este Instituto 
y el: apartado b) del ártfculo noveno de :la Ley dé 15 de julio 
de 1954,' entendiéndose esta situación. a partir del die. 1 del 

'actual mes' de juniQ." .' ' 
Lo digo a V. S. para su conoctmiento y efectos. 
Dios guarde a V.S. muchos afios. . 
Madrid" 6' de juniocie 1960.-El Director general, Vicente 

Puyal ' . 

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (perso~Ú. 
,1. • 

ORDEN de 8 de junio de 1960 por la que se jubila a don 
José Alía Sánchez. 

Ilmo, Sr.:. Habiendo cumplido el día 3 del corríente mes de 
junio la e<iad reglamentaría dS jubilación el Topógrafo Ayu-


